SEGURO COLECTIVO DE ASISTENCIA SANITARIA “MAPFRE”

MAPFRE CAJA SALUD, a través de su póliza de asistencia sanitaria, ofrece unos completos servicios médicos, quirúrgicos y hospitalarios que garantizan el cuidado integral de la salud de todos sus asegurados.

Para ello, dispone de una amplia Guía Médica Asistencial a nivel nacional, donde el asegurado podrá elegir libremente entre más de 30.000 facultativos y más de 400 centros sanitarios.

La póliza cuenta con un gran abanico de coberturas y servicios que incluyen desde la asistencia primaria hasta las últimas técnicas de diagnóstico y procedimientos terapéuticos, que hacen que nuestro seguro se posicione como uno de los líderes del mercado.

Los colegiados interesados en recibir más información pueden ponerse en contacto con las personas que se detallan de Mapfre:

Guillermo Bujosa, 
971608000 – 666456716 – e-mail: gbujosa@mapfre.com
Aurora Lescano,
971608000 – 609663078 – e-mail: lescana@mapfre.com
RESUMEN CONVENIO

1,- Tomador del seguro:

  
Consejo General de Colegios de Fisioterapeutas

2,- Grupo Asegurable:


Colegiados en activo y los familiares –cónyuge e hijos- que convivan en el mismo domicilio

3,- Prestaciones


Básicas: Asistencia primaria y especializada. Hospitalización, Tratamientos y servicios especiales. Reproducción asistida. Podología. Trasplante de órganos. Prótesis e implantes. Cirugía de la Miopía, Hipermetropía y del Astigmatismo. Segundo Diagnóstico. Acceso a la Red Hospitalaria en EEUU


Complementarias: Garantía Bucodental y programa Bucodental Infantil.


Seguro de accidentes personales gratuito.

4, - Servicios especiales:


Tarjeta Sanitaria


Autorización telefónica de prestaciones


Teléfono Sanitario de Urgencias Gratuito

5, - Límite de edad 


La edad máxima de incorporación al seguro queda establecida en 65 años

6, - Importe prima


Los importes detallados soportan los impuestos legalmente establecidos. 

            Válidos hasta el 31-12-06.


Edades entre 0 y 55 años:

· IMPORTE MENSUAL: 
Primer recibo: 29,60 € - Sucesivos 28,57 €

· Con cobertura dental:     
Primer recibo: 31,08 € - Sucesivos 30,00 €

Edades entre 56 y 65 años

· IMPORTE MENSUAL:
 Primer recibo: 49,27 € - Sucesivos 47,56 €

· Con cobertura dental:
 Primer recibo: 51,75 € - Sucesivos 49,95 € 

